RES.  Nº1986/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002665, Ent. Nº2029/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/16 para la adquisición de útiles escolares, con destino a centros docentes de todo el país; 


RESULTANDO:
1) que el Consejo, por Resolución Nº 45 del 16.12.15, dispuso el llamado y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;

                            
2) que se efectuaron las publicaciones de estilo, con antelación suficiente en la Web de Compras Estatales, el 23.12.15 y en el Diario Oficial, el 30.12.15;

                            
3) que en el acto de apertura electrónico realizado el 28.01.16, se recibieron  catorce ofertas, correspondientes a las siguientes firmas: Badinel S.A., Bic Uruguay S.A., Converpel S.A., Goya S.A, Imprenta La Económica S.A., Infantozzi Materiales de Expresión Plástica S.A., Isoral S.A., Mapa S.A., Pintelco S.A., Santiago Aloy S.A., Schinca S.A., Tercir S.R.L. y Wirarun S.R.L.; 

                            
4) que el Departamento de Compras y Licitaciones, con fecha 03.02.16,  informó que:

4.1) Badinel, podría ser considerada para los renglones 6 y 14, Imprenta la Económica S.A. (ILESA) podría ser considerada para los renglones 1,2, 3, 6 y 14 e Isoral, no cuenta con el resultado final de no toxicidad expedido por el LATU que fuera solicitado en enero del año 2016 y que es fundamental para el renglón 8, por lo que a esta firma, en caso de ser adjudicataria, debería solicitársele dicho documento;

4.2) sería conveniente que la Comisión Asesora tomara resolución, en relación a las firmas que no presentaron el documento “proforma”, a efectos de la evaluación final de las ofertas, como lo expresa el artículo 2.2.2 del Pliego de Condiciones Particulares; y 

4.3) todas las empresas se encuentran en estado “Activo” en el RUPE y sin sanciones, con excepción de las empresas Isoral S.A, Tercir S.R.L. y Wirarun S.R.L.;

                          
5) que la Comisión Asesora, con fecha 17.02.16, realizó un estudio de las ofertas, teniendo en cuenta el informe del Departamento de Compras y Licitaciones, luego de lo cual concluyó que:

5.1) la oferta de Badinel S.A. no será tenida en cuenta, en lo que respecta a los renglones 5, 11 y 12, por no presentar el certificado de no toxicidad, pero sí para los renglones 6 y 14, al no ser exigido dicho certificado para dichos ítems;

5.2) la oferta de BIC Uruguay S.A. no presenta elementos objetables, no correspondiendo en  esta etapa del procedimiento la exigencia de la presentación del documento “proforma”;

5.3) las ofertas de Isoral S.A., Imprenta La Económica S.A., Coverpel S.A., Goya Ltda., Infantozzi Materiales de Expresión Plástica S.A.,  Mapa S.A., Pinteleco S.A., Tercir S.R.L y Schinca, se ajustaron a los requerimientos del Pliego que rigió el llamado;

5.4) la oferta de Jarque S.R.L., en lo que respecta a los renglones 8, 14 y 17, se ajusta a  las exigencias del Pliego, pero debe observarse con relación al renglón 8, ya que no consta certificado de no toxicidad correspondiente a la empresa; 

5.5) Wirarun S.R.L cotizó únicamente el renglón 8, y carece del certificado de no toxicidad;

En función de las conclusiones anteriores, se dispuso otorgar cuarenta y ocho horas a las firmas Jarque S.R.L. y Wirarun S.R.L., a efectos de agregar el certificado faltante en la web de Compras Estatales, salvando así las carencias formales existentes;

                         
6) que las empresas referidas no presentaron la documentación solicitada en la web de Compras Estatales, dentro del plazo otorgado, por lo que la Comisión, en informe de fecha 24.02.16, aconsejó rechazar las ofertas de  Wirarun S.R.L y de Jarque S.R.L. para el renglón 8;

                          
7) que la Comisión de Material Didáctico y Fungible, con fecha 02.03.16, procedió al estudio de las muestras presentadas por los oferentes, en el marco del análisis de calidad, luego del cual las calificó, siguiendo el criterio previsto en el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares; 

                          
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 08.03.16, informó que:

8.1) teniendo en cuenta las calificaciones de las muestras realizadas por el Área Técnica, se realizó un estudio de los restantes factores de evaluación el cual dio lugar a la confección de un cuadro comparativo, con los puntajes correspondientes a cada propuesta, por factor y por renglón;

8.2) del referido cuadro surgió que en los renglones 8 y 10 hubo empates, siendo entre Goya Ltda. e Infantozzi en el caso del renglón 8 y entre Bic, Ilesa y Goya en el caso del renglón 10, situación que determinó que se convocara a las mencionadas firmas a mejorar sus ofertas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF;

8.3)  las empresas presentaron sus propuestas mejoradas, luego de lo cual se realizó una nueva evaluación de las mismas, teniendo en cuenta el margen de preferencia a la industria nacional, aplicable en cuanto al subprograma de contratación pública, para el desarrollo de las MIPYMES, lo que determinó la recomendación para adjudicar a las empresas que obtuvieron mayor puntaje en cada renglón, de acuerdo con el siguiente detalle:

	RENGLON
	CANTIDAD
	EMPRESA
	TOTAL c/IVA si corresponde en moneda nacional


	TOTAL c/IVA si corresponde en dólares



	1
	634.220
	COVERPEL  S. A.
	$ 7.198.397
	

	2
	84.400
	COVERPEL  S. A.
	$ 953.720
	

	3
	129.530
	COVERPEL  S. A.
	$ 3.897.423,50
	

	4
	1:361.000
	MAPA 
	
	U$S 66.552,90

	5.1
	680.500
	MAPA
	
	U$S 38.108

	6
	1.365.000
	ILESA
	
	U$S 37.968,84 lleva IVA

	7
	166.410
	MAPA
	
	U$S 105.337,53

	8
	31.400
	GOYA LTDA
	$ 2.143.715,68
	

	9
	42.520
	MAPA 
	
	U$S 29.544,45 

	10
	340.250
	BIC URUGUAY
	
	U$S  224.565

	11
	7.200
	ILESA
	
	U$S 28.080

	12
	85.150
	INFANTOZZI
	$ 20:755.823,40 lleva IVA
	

	13
	31.400
	GOYA
	$ 1.091.011,84
	 

	14
	2.140.000
	JARQUE
	$ 3.394.040
	

	15
	125.600
	ILESA
	
	     U$S 39.564

	16
	21.250
	MAPA
	
	      U$S 3.102

	16.3
	21.250
	MAPA
	
	4993,75

	17


	21.400
	JARQUE
	$ 535.214
	

	18
	85.500
	BIC URUGUAY
	
	U$S 19.676,50

	19
	125.000
	BICURUGUAY
	
	U$S 8.125




En definitiva, el total de la compra en dólares americanos es U$S 605.618, 47 y en pesos uruguayos $ 39.951.345, generando un total estimado en pesos (valor del dólar $ 33) de $ 59.936.754, 93 (IVA incluido);

                           
9) que se dio vista de las actuaciones, al amparo del Artículo 67 del TOCAF, ante lo cual se presentaron los siguientes reclamos:

9.1) Ilesa expresó que los puntajes asignados a su oferta para los renglones 2, 7, 9, 10, 12 y 14 fueron incorrectos ya que se basaron en observaciones a las muestras que no considera de recibo;

9.2) Santiago Aloy S.A. solicitó reevaluar el renglón 15, dado que la curvatura de la tijera que consta en su propuesta se debe al hecho de facilitar el proceso de afilado y que no se tuviera en cuenta el IVA, cotizado por error, ya que ambos artículos fueron cotizados en DDP y por haber sido importados por el CEIP están exonerados de dicho impuesto; y 

9.3) Jarque S.R.L. solicitó que se revea la adjudicación del ítem 8, porque considera injusta la decisión de no tener en cuenta su oferta, siendo que la firma cumplió con lo exigido dentro del plazo de 48 horas otorgado para agregar documentación;

                         
10) que la Comisión Asesora, con fecha 31.03.16, se expidió, teniendo en cuenta el asesoramiento técnico de la Comisión Material Didáctico y Fungible, en los siguientes términos:

10.1) con relación a la nota de Jarque S.R.L., se hace referencia a lo expresado en el informe de fecha 24.02.16, en cuanto a que es inaceptable justificar el incumplimiento en razón de la falta de funcionamiento del sitio web de Compras Estatales el día 22.02.16;

10.2) con respecto a la aclaración presentada por Santiago Aloy S.A. en cuanto a su cotización DDP, si bien no sería aceptable por entender que la firma está cambiando su oferta económica, de efectuarse el cambio no se modificaría la recomendación de adjudicación inicial;

10.3) luego de analizarse las solicitudes de nuevas evaluaciones para algunos ítems propuestas por Santiago Aloy e Ilesa, se aceptó solo modificar la puntuación de Ilesa en lo referente a los ítems 2, 7 y 14;

10.4) se procedió a cambiar la opción 16) por la 16.1 de la firma MAPA, dado que se padeció un error en la identificación de las muestras;

10.5) se ajustó la cantidad de los renglones 1 y 12 de acuerdo al protocolo de Compra y Distribución de Útiles Escolares aprobados por el Consejo, pasando a adquirirse 656.719 cuadernos de 72 hojas rayadas (ítem 1) y 10.700 paquetes de dáctilo témperas paquete con 4 colores (ítem 12) ;

10.6) se mantiene firme la adjudicación propuesta inicialmente, ascendiendo el monto a $ 22.059.075 y a U$S 606.617,22 (impuestos incluidos en los casos que corresponda)
                              
11) que la División Hacienda, con fecha 08.04.16, por  documento de afectación N° 891 (confirmado), realizó la reserva de rubro por el monto de $ 40.964.325, con cargo en el Objeto del Gasto SIIF 195, Financiación 1.2 Recursos con Afectación Especial, Proyectos Asociados al gasto: Programa 602 - Proyectos 202 y 203 y Programa 603 – Proyectos 202, 203 y 204, Ejercicio 2016; 

                                
12) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 2 del 22.04.16, adjudicó, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un total de $ 22.059.075 y U$S 606.617,22, que se discrimina de la siguiente manera: 

	Total adjudicado a BIC Uruguay S.A.
	U$S 252.366,50

	Total adjudicado a Converpel S.A.
	$ 12.286.904,15

	Total adjudicado a Goya Ltda.
	$ 3.234.727,25

	Total adjudicado a Imprenta la Económica S.A (ILESA)
	U$S 105.612, 84

	Total adjudicado a Infantozzi Materiales de Expresión Plástica S.A.
	$ 2.608.189, 20

	Total adjudicado a Jarque S.R.L.
	$ 3.929.254

	Total adjudicado a Mapa S.A.
	U$S 248.637, 88



CONSIDERANDO: 
1) que la Comisión no debió haber rechazado la oferta de Jarque S.R.L., en lo que respecta al ítem 8, por no haber presentado el certificado de toxicidad en formato electrónico dentro del plazo otorgado a tales efectos, ya que dicha firma no pudo cumplir con lo exigido debido a problemas en el funcionamiento del sistema electrónico de Compras Estatales, causa que no le es imputable (Resultandos  6 y 10.1), y en aplicación del principio de flexibilidad, consagrado en el artículo 149 del TOCAF;
                                 
2) que las impugnaciones de las firmas Ilesa y Aloy SA recayeron fundamentalmente en aspectos de carácter técnico, que fueron evaluados por el área técnica correspondiente del Organismo;  


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en el Considerando 1) 
2) Devolver las actuaciones.
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